
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA GENERAL 

 
 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 

TABLÓN DE ANUNCIOS 
 
 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2 b) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y arts. 

34, 35 y cc. del Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del 

Excmo.  Ayuntamiento  de  Úbeda,  ha  sido  convocada  sesión 

extraordinaria  del  Pleno  de  este  Ayuntamiento  mediante 

Decreto de Alcaldía de fecha 29 de marzo de 2022, que tendrá 

lugar  en  el  salón  de  actos  del  Palacio  del  Marqués  del 

Contadero (C/ BAJA DEL MARQUÉS), el día 1 de abril de 2022, 

las 09:30 horas, para tratar los siguientes asuntos: 

DÍA: 1 DE ABRIL DE 2022 

HORA: 09:30 HORAS 

LUGAR:  Salón  de  actos  del  Palacio  del 

Marqués  de  Contadero  (C/  BAJA  DEL 

MARQUÉS) 

SESIÓN: Extraordinaria 

PRIMERA PARTE. APROBACIÓN DE ACTA DE SESIÓN ANTERIOR 

PUNTO 1. Aprobación del acta del Pleno correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada el día 4 de marzo de 2022. 

SEGUNDA PARTE. DE CARÁCTER RESOLUTIVO 

COMISIÓN INFORMATIVA DEL ÁREA DE GOBERNANZA, 

HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS 

PUNTO 2. Expediente de modificaciones de créditos nº. 13/2022 por créditos 
extraordinarios. 

PUNTO 3. Expediente de modificaciones de créditos nº. 19/2022, por créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito. 

PUNTO 4. Expediente de modificaciones de créditos nº. 15/2022, por suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios. 

PUNTO 5. Reconocimiento extrajudicial de créditos. 

PUNTO 6. Ejecución de la Sentencia 493/2022 de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

PUNTO 7. Rectificación de error de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial 
de carácter público no tributario del servicio ciclo integral del agua. 

COMISIÓN INFORMATIVA DEL ÁREA DE URBANISMO, 

SERVICIOS MUNICIPALES Y MEDIO AMBIENTE 

PUNTO 8  Adhesión Convenio Marco entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 
de Andalucía, la FAMP y los Sistemas Colectivos de Responsabilidad 
Ampliada del Productor de residuos de pilas y acumuladores. 

COMISIÓN INFORMATIVA DEL ÁREA DE CULTURA, TURISMO 
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SECRETARIA GENERAL 

Y PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 

PUNTO 9 Aprobación del Plan Municipal de Calidad Turística de Úbeda. 

COMISIÓN INFORMATIVA DEL ÁREA DE DESARROLLO LOCAL 

Y PROGRAMAS EUROPEOS 

PUNTO 10. Aprobación de la Declaración institucional del Ayuntamiento de Úbeda en 
materia antifraude como entidad beneficiaria del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (2020-2026), financiado por la Unión Europea en 
el marco de “NEXTGENERATIONEU”. 

PUNTO 11. Aprobación del Código Ético y de Conducta de Empleados del Ayuntamiento 
de Úbeda, como entidad beneficiaria del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (2020-2026), financiado por la Unión Europea en 
el marco de “NEXTGENERATIONEU”. 

PROPOSICIONES 

PUNTO 12. Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal nº. 6 
reguladora del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana. 

TERCERA PARTE. DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

PUNTO 13. Dar cuenta de la ejecución presupuestaria del cuarto trimestre de 2021. 

PUNTO 14. Dar cuenta de la liquidación del Presupuesto de 2021. 

PUNTO 15. Dar cuenta del Plan Presupuestario 2023-2025. 

PUNTO 16.  Dar cuenta del Plan Anual de Control Financiero. 

PUNTO 17. Dar cuenta del informe anual sobre cuentas justificativas de pagos a justificar 
y anticipos de caja fija. 

PUNTO 18. Dar cuenta de informe anual sobre reparos y omisión de fiscalización 2021. 

PUNTO 19. Conocimiento del Pleno de resoluciones judiciales firmes. 

PUNTO 20. Conocimiento del Pleno de Decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia o 
por su delegación del día 21 de febrero de 2022 hasta el día 20 de marzo de 
2022; así como de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local adoptados por 
delegación de la Alcaldía-Presidencia, correspondientes a las sesiones 
celebradas los días 15 de febrero, 1 y 15 de marzo de 2022. 

PUNTO 21. Ruegos y preguntas. 

 

                                                                                   Úbeda, a fecha de firma electrónica. 
                                                                                   EL SECRETARIO GENERAL, 
                                                                                   Rodrigo J. Ortega Montoro. 

Documento firmado electrónicamente en los términos y 
fecha expresados al margen de este escrito 
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